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en la causa de inadmisión, ahora de desestimación, esta
blecida en el arto 44.2 LOTC.

En consecuencia, debe desestimarse el presente
recurso de amparo sin necesidad de entrar a considerar
las causas de inadmisión aducidas por la contraparte
en sus alegaciones.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons
titucionaL POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Desestimar el amparo pretendido por don Manuel
Hernández Ruiz.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Ofícial del
Estado».

Dada en Madrid, a treinta y uno de mayo de mil
novecientos noventa y tres.-Luis López Guerra, Eugenio
Díaz Eimil, Alvaro Rodríguez Bereijo, José Gabaldón
López, Julio Diego González Campos, Caries Viver Pi-Sun
yeL-Firmados y rubricados.

17384 Sala Segunda. Sentencia 184/1993, de 31
de mayo. Recurso de amparo 2.082/1990.
Contra Sentencia de la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, dic
tada en autos sobre invalidez. Supuesta vul
neración del principio de igualdad: tratamien
to normativo diferenciado no carente de
justificación.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. com
puest? por don Luis López Guerr?, Presidente, don Euge
niO Dlaz Elmll, don Alvaro Rodrlguez Bereijo, don José
Gabaldón López, don Julio Diego González Campos y
don Caries Vlver PI-Sunyer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.082/90, promovido
por don Juan José Gómez Celis, representado por el
Procurador de los Tribunales don José Manuel de Dorre
mochea Aramburu, y asistido del Letrado don José Mate
Basterrechea, contra la Sentencia de la Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 8 de mayo
de 1990, dictada en autos sobre invalidez. Han com
parecido el Ministerio Fiscal y el Instituto Nacional de
la Seguridad Social. representado por el Procurador don
Eduardo Morales Price y asistido del Letrado don Luis
López Moya. Ha sido ponente el Magistrado don José
Gabaldón López, quien expresa el parecer de la Sala.

l. Antecedentes

. 1. P?r escrito presentado ante el Juzgado de Guar
dia el dla 3 de agosto de 1990 -registrado en este
Tribunal el dla 8 slgulente- el Procurador de los Tri
bunales don José Manuel de Dorremoechea Aramburu
en nombre y representación de don Juan José Góme~
Celis. interpuso recurso de amparo contra la Sentencia
de la Sala de lo Social de! Tribunal Superior de Justicia
do Madrid de 8 de mayo de 1990

2. La demanda se basa, en síntesis, en los siguientes
antecedentes:

a) El ahora recurrente, nacido el 2 de agosto
de 1956 y de alta en el Régimen Especial de Traba
jadores Autónomos por razón de su actividad profesional
como vendedor-repartidor por cuenta propia, sufriÓ el
23 de diciembre de 1985 un accidente no laboral a
raíz del cual inició un proceso de incapacidad laboral
transitoria. La Dirección Provincial en Vizcaya del Ins
tituto Nacional de la Seguridad Social (en adelante INSS)
por Resolución de 12 de agosto de 1987, a propuesta
de la Comisión de Evaluación de Incapacidades. le decla
ró afecto de una invalidez permanente en grado de inca
pacidad permanente total para la profesión habitual deri
vada de la contingencia de accidente no laboral. pero
sin derecho a prestaciones económicas por no haber
cumplido la edad de cuarenta y cinco años en el momen
to de la declaración de la incapacidad.

b} Agotada la vía administrativa previa (Resolución
del INSS de 25 de septiembre de 198n interpuso
demanda ante los órganos de la jurisdicción social. La
Magistratura Provincial de Trabajo núm. 3 de Vizcaya
en Sentencia de 18 de marzo de 1988 estimó la pre
tensión reconociendo al demandante el derecho a per
cibir la pensión correspondiente. Para el juzgador el
requisito de la edad de cuarenta y cinco años constituía
una discriminación exclusivamente personal contraria al
principio de igualdad.

Recurrida en suplicación por el INSS y la TGSS, la
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid en Sentencia de 8 de mayo de 1990 estimó
el recurso, revocó la resolución de instancia y absolvió
a la parte demandada. Razonaba la Sala, siguiendo la
precedente doctrina del Tribunal Central de Trabajo, que
la exigencia de un límite cronológico a los trabajadores
de este Régimen Especial de la Seguridad Social en situa
ción de incapacidad permanente total para tener derecho
a las prestaciones económicas no pugna con el arto 14
de la CE Entre este Régimen y el Régimen General
concurren «... razones objetivas de disparidad, cuales
son distintas manifestaciones de trabajo. cotizaciones
y amplitud de cobertura de protección ...», que justifican
la diferencia de tratamiento, máxime cuando la norma
superior en sus arts. 9.° y 103 impone un criterio estricto
de legalidad en la aplicación de todo el ordenamiento.

3. La demanda de amparo se dirige contra esta últi
ma Sentencia porque viola el derecho a la no discri
minación protegido por el arto 14 de la CE Se argumenta
que un trabajador autónomo que ha cumplido sus obli
gaciones de cotización, reúne el periodo de carencia
requerido y se encuentra en la misma situación pato
lógica de invalidez derivada de accidente que un tra
bajador del Régimen General menor de cuarenta y cinco
años, queda desprotegido sólo por una circunstancia per
sonal ajena a sus obligaciones contributivas. pues debe
presumirse una idéntica dificultad para hallar una pro
fesión alternativa a la que había sido habitual hasta la
sobreveniencia de la incapacidad. Por tanto, el párrafo
segundo de los arts. 37 del Decreto 2.530/1970, de
20 de agosto, y 75 de la Orden ministerial de 24 de
septiembre de 1970 debe entenderse derogado por la
Constitución.

Interesa, por ello, la nulidad de la Sentencia impug
nada y el reconocimiento del derecho a la prestación
económica correspondiente a la situación de invalidez
que padece el recurrente.

4. La Sección Cuarta por providencia de 15 de
octubre de 1990 acordó, en uso de lo dispuesto en
el art. 50.5 de la LOTe, requerir a la parte recurrente
para que en el plazo de diez dias acreditara fehacien-
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temente la fecha de notificación de la resolución que
puso fin a la vía judicial previa.

Cumplimentado el requerimiento, la Sección por pro
videncia de 26 de noviembre de 1990 acordó admitir
a trámite la demanda de amparo y, en aplicación de
lo dispuesto en el arto 51 de la LOTC, interesar de los
órganos judiciales intervinientes la remisión de certifi
cación o fotocopia adverada de las actuaciones, así como
la práctica de los correspondientes emplazamientos.

La Sección por providencia de 14 de febrero de 1991
acordó tener por personado y parte en el procedimiento
al Procurador de los Tribunales don Eduardo Morales
Price, en nombre y representación del INSS; acusar reci
bo al Tribunal Superior de Justicia de Madrid y al Juzgado
de lo Social núm. 3 de Vizcaya de las actuaciones remi
tidas y dar vista de las mismas a las partes personadas
y al Ministerio Fiscal por plazo común de veinte días
para presentar las alegaciones que estimaran pertinen
tes, conforme determina el arto 52.1 de la LOTC.

5. La representación del recurrente reprodujo bási
camente el contenido de su demanda.

6. La representación del INSS solicitó la desestima
ción del amparo porque la Sentencia impugnada no vu,,"
nera el arto 14 de la C.E. A su juicio, la cuestión objeto
de debate versa sobre si en el momento de la petición
de invalidez por parte del actor regía una legislación
distinta de la vigente en la actualidad. Entonces el arto
75 de la Orden ministerial de 24 de septiembre de 1.970
exigía para que los trabajadores encuadrados en el Régi"
men Especial de Autónomos pudieran causar derecho
a la prestación de invalidez permanente total para la
profesión habitual el cumplimiento de la edad de cua.
renta y cinco años, requisito que el demandante no reu
nía. Las particularidades de los Regrmenes Especiares
de la Seguridad Social arrancan de la propia Ley General
de Seguridad Social, tienen su fundamento en la espe
cialidad de cada Régimen y no pugnan con el derecho
a la igualdad consagrado en el arto 14 de la C.E.

Ello no impide que la Seguridad Social evolucione
a lo largo del tiempo, de acuerdo con las disponibilidades
económicas, en un intento de llevar a cabo una uni
versalización y uniformidad en la regulación de las pres
taciones, con base en la propia voluntad del legislador
y a fin de cumplimentar los mandatos del arto 41' de
la C.E. En este sentido la regulación actual permite a
los trabajadores encuadrados en el Régimen Especial
de Autónomos causar el derecho a las prestaciones de
invalidez permanente total sin la exigencia de la edad
de cuarenta y cinco años (disposición adicional decimo
tercera del Real Decreto 9/1991, de 11 de enero). Su
exposición de motivos.destaca que tal modificación per
s~gue eqUIparar la acción protectora del Régimen Espe
Cial de Trabajadores Autónomos a la del Régimen Gene
ral, dado el esfue~o contributivo realizado en aquel Régi
men. La eXigencia, pues, en 1987 del requisito de los
cuarenta y cinco años no supone una vulneración del
principio de igualdad. El carácter peculiar y diferenciado
del Régimen Especial de Trabajadores Autónomos en
materia de prestaciones, afiliación, altas y bajas o coti
zación respecto del Régimen General o de otros Regí
menes Especiales del sistema impide a efectos del art:
14 de la C.E. establecer el adecuado término de com.
paración para afirmar la existencia de una discriminación
injustificada, tal como ha declarado la Sentencia en inte
rés de Ley de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo de
2 de Junio de 1990 y para supuestos análogqs el Tribunal
ConstitucIOnal desde su Sentencia de 24 óe noviembre
de 1987 hasta la de 14 de enero de 1989.

7. El Fiscal ante el Tribunal Constitucional interesó,
asimismo, la denegación del amparo. Tras reseñar los

antecedentes y fundamentación jurídica de la demanda,
subraya que, en multitud de ocasiones, el Tribunal Cons
titucional se ha ocupado de .la relación del Régimen
General de la Seguridad Social y los Especiales desde
la perspectiva del derecho de igualdad ante la ley, con
cluyendo que nuestro ordenamiento jurídico no contiene
un criterio igualitario tan amplio, en cuya virtud todos
los trabajadores tengan derecho a obtener pensiones
mediante el cumplimiento de los mismos o semejantes
requisitos y, por tanto, el legislador puede regular de
manera diversa las circunstancias determinantes del
nacimiento de un derecho en los diferentes regímenes
sucesivos de previsión social, entre otras razones, porque
contemplan situaciones no equiparables jurídicamente.
En concreto, la peculiaridad de cada sector de la acti
vidad, las circunstancias especiales de carácter personal,
social y profesional y la inidentidad de supuestos en
precedente relación laboral sirven de justificación obje
tiva y razonable para diversificar el tratamiento jurídico
aplicable al Régimen General y al Régimen Especial de
Trabajadores autónomos (AATC 313/1988 y
241/1989, a propósito del arto 136.2 de la Ley General
de Seguridad Social). Es más, el ATC 341/1989, enjui
ciando un supuesto idéntico al presente, descartó la
inconstitucionalidad del párrafo segundo del arto 75 de
la O. M. de 24 de septiembre de 1970, porque el baremo
de la edad usado'por la legislación de la Seguridad Social
como elemento regulador de la concesión o denegación
de derechos, no lesiona el principio de igualdad y, de
otro lado, la menor dificultad de encontrar nuevo empleo
para el autónomo de menos de cuarenta y cinco años
justifica que se haya señalado ese tope a partir del cual
se hacen efectivas las prestaciones. En definitiva, la Sen
tencia del Tribunal Superior de Justicia no lesionó dere
cho fundamental alguno al aplicar la legalidad ordinaria.

8. Por providencia de fecha 28 de mayo de 1993,
se señaló para deliberación y fallo de la Sentencia el
día 31 del mismo mes.

11. Fundamentos jurídicos

1. Según el recurrente, la Sentencia de suplicación
impugnada habría vulnerado el arto 14 de la Constitución
al denegar a un trabajador autónomo el disfrute de las
prestaciones económicas de la situación de incapacidad
permanente total para la profesión habitual (derivada
de accidente no laboral) por no tener cumplidos los cua
renta y cinco años de edad cuando se produjo el hecho
causante de la prestación, en aplicación del párrafo
segundo de los arts. 37 del Decreto 2.530/1970,de

. 20 de agosto, y 75 de la O. M. de 24 de septiembre
del mismo año, referentes al Régimen Especial de la
Seguridad Social de los trabajadores por cuenta propia
o autónomos, confirmando así la aplicación de estos
preceptos que había hecho la Dirección Provincial del
INSS y revocando la Sentencia de la Magistratura de
Trabajo que sí había reconocido el derecho. Trátase,
pues, de la aplicación (administrativa primero y jurisdic
cional después) de unos preceptos reglamentarios que
se reputan contrarios al principio de igualdad por esta
blecer en el régimen de los Trabajadores Autónomos
para el reconocimiento de este derecho un requisito de
edad inexistene en el Régimen General para los asa-
lariados. .

Frente a la alegación del recurrente de quedar des
protegido a causa de una circunstancia estrictamente
personal y discriminado así respecto de los trabajadores
del Régimen General, la resolución recurrida y las demás
partes comparecidas sostienen en cambio que tal dis
criminación no existe porque entre este Régimen Espe
cial y el General de la Seguridad Social se dan razones
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objetivas de disparidad que justifican la diferencia de
tratamiento.

2. Ciertamente, este Tribunal ha insistido en esa afir
mación. Así, la STC 173/1988, refiriéndose a doctrina
reiterada, señala que «no puede alegarse discriminación
como resultado de la comparación de Regímenes de
la Seguridad Social distintos, dado que nO son términos
homogéneos y que las peculiaridades de cada sector
de actividad y las diferencias entre trabajadores de unas
y otras son muy claras" (cita, entre otras, la STC
103/1984, fundamento jurídico 4.° y los AATC
78/1984, 112/1984 Y 987/1986). la articulación del
sistema en Un Régimen General y diversos Regímenes
Especiales y sus diferencias normativas se justifican por
las peculiaridades socio-económicas, laborales, produc
tivas o de otra índole que concurren, aUn cuando la legis
lación posterior tienda a conseguir la máxima homoge
neidad COn el Régimen General que permitan las dis
ponibilidades financieras (según la STC 173/1988 Y los
AATC 78/1984, 112/1984, 123/1984, 460/1984,
94/1985, 552/1985, 590/1985, 987/1986,
1.379/1987, 1.015/1988 Y 241/1989). Desde esta
premisa, el ATC 341/1989, enjuiciando un supuesto
análogo al presente, declaró inadmisible el recurso por
falta de contenido constitucional.

No obstante, la STC 39/1992 ha precisado que esta
doctrina no puede aplicarse de manera automática a
todos los supuestos de concurrencia de puntos dispares
en distintos regímenes jurídicos, porque ello equivaldría
a dejar al arbitrio del legislador o del Gobierno la eficacia
del principio de igualdad en la Ley mediante el simple
procedimiento de crear sistemas legales distintos jus
tificando tratamientos diferentes, aunque no concurrie
sen otras razones sustantivas. Criterio que, sin desvirtuar
el reiteradamente sentado por el Tribunal. permitirá
excepcionalmente en algún caso singular trascender el
mero aspecto formal de la diversidad de ordenamientos
si la misma notoriamente carece en algún punto de dife
rencias reales objetivas que funden la distinción para
fundamentar la razonabilidad y objetividad de la dife
rencia. Pero en estas hipótesis corresponde al deman
dante acreditar la falta de razonabilidad del trato desigual
que denunciJl. adiferencia de las discriminaciones pro
ducidas en el ámbito de un mismo régimen legal en
las que incumbe a quien defiende su constitucionalidad
ofrecer la existencia de una justificación objetiva y
razonable.

3. Aunque la edad nO figura entre las causas de
discriminación expresamente enunciadas en el arto 14

. de la C.E., puede encontrarse entre las circunstancias'
personales a las que genéricamente se refiere el inciso
final del precepto (SSTC 75/1983, 31/1984 Y
69/1991), Ypor ello podrá en algunos casos ser tomada
en consideración por la norma o su intérprete cuando
resulta relevante desde el punto de vista de la aplicación
del principio de igualdad (STC 69/1991).

En materia de Seguridad Social. puede la edad supo
ner un criterio de distinción que responda a raZOnes
objetivas y razonables. Y así hemos tenido ocasión de
destacarlo en la STC 137/1987, a propósito del arto
136.2 de la LGSS: el incremento del 20 por 100 para
los pensionistas de incapacidad permanente total mayo
res de cincuenta y cinco años nO entraña discriminación
.para quienes no alcanzan esa edad, sino Una medida
tendente a compensar las mayores dificultades que para
encontrar otro empleo pueden tener los que la hayan
cumplido.

Pero es distinto el caso aquí planteado, donde edad
constituye Un requisito para adquirir el derecho a la pres
tación; debe. pues. esclarecerse si este reouisito de edad
mínima se opone al principio de igualdad cuando priva

de aquel derecho al trabajador autónomo y nO al asa
lariado, o si para ello existe un fundamento objetivo y
razonable.

4. Al respecto sostiene el recurrente que, habiendo
cumplido sus obligaciones contributivas y teniendo
cubierto el reglamentario período de carencia, su situa
ción patológica de invalidez es la misma que la de un
trabajador del Régimen General menor de cuarenta y
cinco años, pues debe presumirse en ambos una idéntica
dificultad para hallar una profesión alternativa.

La consistencia del argumento nO es desdeñable. En
efecto, derivada la situación de invalidez de Un riesgo
común -accidente nO laboral ajeno a los riesgos pro
fesionales-, la diferencia en los requisitos para lograr
la prestación de invalidez nO puede fundarse en el hecho
de que el trabajador por cuenta propia nO preste servicios
dentro del ámbito de organización y dirección de un
empleador (art. 1.1 del Estatuto de los Trabajadores).

Tampoco justifica el trato diferencial la idea de que
la incapacidad del trabajador autónomo' menor de cua
renta y cinco años, dada la menor tensión de su trabajo
y sus mayores posibilidades de ocupación residual. nO
tiene la misma repercusión que la del trabajador encua
drado en el Régimen General. En primer lugar, porque
en el ordenamiento· de la Seguridad Social los traba
jadores por cuenta propia o autónomos de ciertos sec
tores productivos disfrutan idéntico tratamiento norma
tivo que los encuadrados en el Régimen General en cuan
to a las prestaciones económicas causadas por invalidez
permanente proveniente de accidente nO .laboral. Este
es el caso de los trabajadores del mar (arts. 36.2 del
Decreto 2.864/1974, de 30 de agosto, y 75.4 del Decre
to 1.867/1970, de 9 de julio), y de los agrarios (arts.
27.1 del Decreto 2.123/1971, de 23 de julio, y 58.1
del Decreto 3.772/1972, de 23 de diciembre~ y nO
puede afirmarse en abstracto que la incapacidad del tra
bajador autónomo de la industria o del sector servicios
tenga Una distinta relevancia.

En segundo lugar, la noción de incapacidad perma
nente total protegida en el Régimen Especial de traba
jadores por cuenta propia o autónomos coincide con
la establecida en el Régimen General (arts. 36.2 del
Decreto 2.530/1970, de 20 de agosto, y 74.2 de la
Orden de 24 de septiembre de 1970, en relación COn
los arts. 132 y siguientes del Texto Refundido de la Ley
General de Seguridad Social de 30 de mayo de 1974).
Como es sabido, el concepto y sus consecuencias no
dependen sólo de la entidad objetiva de las lesiones
permanentes, sino, sobre todo, de la capacidad para tra
bajar que COnserva quien la sufre. Tanto si el afectado
es trabajador autónomo como si es asalariado, estará
inhabilitado para realizar todas o las fundamentales
tareas de su respectiva profesión y en relación a ellas
presentan ambos una misma capacidad residual de tra
bajo, para lo cual es indiferente la edad del beneficiario.
Cosa distinta sería que la situación de invalidez depen
diera de la dificultad real para obtener una nueva ocu
pación, porque entonces deberían ponderarse otros fac
tores incluso la edad, pero este criterio sólo rige en los
supuestos de incapacidad permanente total cualificada.

5. Al margen ya de la distorsión que en el concepto
técnico-jurídico de incapacidad permanente total provo
ca la introducción de un requisito de edad, conviene
ahora subrayar que, dentro del Régimen Especial de tra
bajadores autónomos (según los arts. 2.1 y 3 del Decreto
2.530/1970 y 1.1 de la Orden de 24 de septiembre
de 1970), están comprendidos también quienes además
de realizar su activid"d sin sujeción a contrato de trabajo
utilimn el servicio remunerado de otras personas y, por
tanto. ostentan la titularidad de un establecimiento abier
to al público. Desde esta perspectiva, aunque todo invá-
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lido permanente total está impedido para ejercer su pro
fesión habitual. el trabajador autónomo siempre podría
desempeñar las funciones inherentes a tal titularidad,
circunstancia que acaso podría justificar el distinto tra
tamiento normativo respecto del trabajador por cuenta
ajena.

Sin embargo, esta tesis tampoco es convincente.
Según los arts. 3 a) del Decreto 2.530/1970, y 2.1 de
la Orden de 24 de septiembre de 1970, este elemento
distintivo no es decisivo puesto que. caso de que no
se disponga de estableCimiento propio (circunstancia no
generalizada), la prestación de invalidez podría ser dis
frutada igualmente por el trabajador que hubiera cUm
plido la edad reglamentaria. De otro lado, la pretendida
mayor facilidad del trabajador autónomo para acceder
a una ocupación alternativa pierde fuerza persuasiva
cuando determinadas medidas legislativas incentivan IRs
Iniciativas de autoempleo por el trabajador asalariado
(por ejemplo, el pago único de las prestaciones de
desempleo o la sustitución de la pensión vitalicia de
incapacidad por una indemnización a tanto alzado).

6. Con todo, la presencia de una misma situación
de necesidad derivada de una contingencia invalidante
no basta para estimar lesionado el principio de igualdad.
Ciertamente, el arto 41 de la CE convierte a la Seguridad
Social en una función estatal en la que pasa a ocupar
una posición decisiva el remedio de situaciones de nece
sidad, pero tales situaciones han de ser apreciadas y
determinadas teniendo en cuenta el contexto general
en que se producen y en conexión con las circunstancias
económicas, las disponibilidades del momento y las
necesidades de los diversos grupos sociales. No puede
excluirse por ello que el legislador, apreciando la impor
tancia relativa de las situaciones de necesidad a satis
facer, regule, en atención a las circunstancias indicadas,
el nivel y condiciones de las prestaciones a efectuar o
las modifique para adaptarlas a las necesidades del
momento (STC 65/1987). Los arts. 41 y 50 de la CE
no constriñen al establecimiento de un único sistema
prestacional fundado en principios idénticos, ni a la regu
lación de unos mismos requisitos o la previsión de iguales
circunstancias determinantes del nacimiento del derecho
(STC 114/1987). La identidad en el nivel de protección
de todos los ciudadanos podrá constituir algo deseable
desde el punto de vista social, pero cuando las pres
taciones derivan de distintos sistemas o regímenes, cada
uno con su propia normativa, no constituye un imperativo
jurídico (STC 103/1984 y 27/1988).

El cumplimiento de una determinada edad ha sido
uno de los requisitos tradicionales para el acceso a las
prestaciones de la Seguridad Social. De hecho, inicial
mente. la exigencia de haber cumplido cuarenta y cinco
al105 para disfrutar prestaciones económicas de inca
pacidad permanente total era común al Régimen General
y al Régimen Especial de trabajadores por cuenta propia
o autónonlos. Que posteriornlente el condicionante se
suprima para el Régimen General (3rt 11.2 de la Ley
24/1972, de 21 de junio) no gef1era sin más unadis
criminación constitucicnalrnente prchib:da. Aunque exis
te una tendencia a 18 f/\u~paración de los distintos R:~gí

menes que integran el s;stema de la Seguridad Social,
corresponde G los poderes legislativo y ejecutivo llevar
a cabo la culminación de este procE':;o (.:Jqui filaterializada
a través de la Disposición adici:::mai ~~Gcimotercera del
RHal Decreto 9/1991, de 11 de iJ";",')), en el que al
Tribunal Constitucional H:¡ f:d:>?7 i ,r:( ¡¡rcon de,.:;;;:,;;:.."",';;
singularizadas susceptbles oe a;~e'..:ir ':;1 cqu¡libno dGl1-

nómico financiero del conjunto del Sistema, salvo que
la diferencia de tratamiento controvertida esté despro
vista de toda justificación objetiva y razonable.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONF1ERE lA CONSTITUCIÓN
DF LA NACiÓN ESPAÑOLA

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por don
Juan José Gómez Celis.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid a treinta y uno de mayo de mil nove
cientos noventa y tres.-Luis Lópoz Guerra.-Eugenio Diaz
EimiL-Alvaro Rodriguez Bereijo,-José Gabaldón
López,--Julio Diego González Campos y Caries Viver
Pi-Sunyer.-Firmados y rubricados.

17385 Sala Primera. Sentencia 185/1993, de 31 de
mayo. Recurso de amparo electoral
1.625/1993. Contra Sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Navarra, recaída en
recurso contencioso-electoral, interpuesto por
el Partido Socialista de Navarra, que acordó
la nulidad del Acuerdo de proclamación ye/ec
ción del Alcalde ahora recurrente en amparo,
adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de
Barañaín. Supuesta vulneración del derecho
a acceder a los cargos públicos: Pérdida de
la condición de «cabeza de lista»,

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Pre
sidente; don Fernando Garcfa-Mon y González-Regueral,
don Carlos de la Vega Benayas, don Vicente Gimeno
Sendra, don Rafael de Mendizábal Allende y don Pedro
Cruz Villalón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo electoral nÚm. 1.625/93,
interpuesto por el Procurador don José Antonío Ubillos
Mosso, bajo la dirección letrada de don José L Urdan
garín Asiain, en nombre y representación de don Joaquín
0110qui Osés, contra la Sentencia de 14 de mayo de
1993 de la Sala de lo Contencioso,Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Navarra, recaida en el
recurso contencioso-electoral núm. 187/93, interpuesto
por el Partido Socialista de Navarra (PSN/PSOE) que
acordó la nulidad del Acuerdo de Proclamación y elec
ción de Alcalde del ahora recurrente en amparo, adop
tado por el Pleno del Ayuntamiento de Barañaín el 25
de febrero de 1993. Ha sido parte el PSN/PSOE, repre-
sentado por la Procuradora doña Ana Lázaro Gogorza,
y defendido por el Abogado don A!admo Colin Rodríguez,
compAreciendo el Ministerio Fiscal. Ha sido;(ll1ente el
Magistrado don Carlos dp la Vega Benal"s, quen expre
sa el parecer de la Sala.

L Antecedentes

1. Por es..-:nto que t1(:ne entrada ün el BelJishü dú
este Tribuna: 81 21 de n¡ayo de 1993, ei PlúG\Jratiof
us :•.-Js Tr¡b.jila¡-8~ don ...;,~OS6 Antonio LJbj¡h:j;:> ~vlo~so. en
r:::¡¡~nre y fepres¿¡-;.úcíón ~1(' don JGtiqüln Ol¡p::-.'.i O;:~{'3,


